Panamá,    de agosto de 2010

Honorable Diputado

JOSÉ MUÑOZ MOLINA.

Presidente de la Asamblea Nacional

E.             S.          D.

Respetado Señor Presidente:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que me otorga el artículo 165 de la Constitución Política y los artículos 108 y 109 de nuestro Reglamento Interno, por este medio comparezco ante usted, para presentar a la consideración de la Asamblea Nacional el Anteproyecto de Ley “Por medio de la cual se prohíbe el uso odontológico del mercurio en todo el territorio nacional”, el cual merece la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVO

Por muchos años el mercurio ha sido utilizado en varias formas por el ser humano, siendo una de estas prácticas la odontología. El mercurio un material muy tóxico porque se ha podido comprobar que genera alteraciones a nivel  del sistema nervioso central, además de perturbaciones en el comportamiento, trastornos renales, inmunológicos y sexuales entre muchas otras.

Desde hace más de un siglo el mercurio es utilizado en la práctica odontológica por su capacidad de unir metales o amalgamar los mismos, su bajo costo y su rápida fijación en la reparación de piezas dentales. Igualmente se contamina el ambiente con las aguas residuales que se producen en el consultorio dental. Aguas estas que finalmente van a ríos y al mar contaminando todo tipo de vida que allí se da. 

Luego de muchos años de estudio y después de comprobar su toxicidad, se ha generado una controversia acerca de la seguridad en el uso de las amalgamas dentales  y se ha demostrado además el riesgo ocupacional al que está expuesto dentistas y asistentes dentales.

Es importante que el público entienda que la exposición a corto o a largo plazo al mercurio metálico puede causar serios problemas de salud. La exposición humana al mercurio metálico ocurre principalmente al respirar aire contaminado. Otras formas de mercurio se pueden absorber bebiendo agua contaminada, comiendo alimentos (generalmente pescado que contiene mercurio) y teniendo contacto con la piel. En niveles altos, mercurio metálico puede perjudicar al sistema nervioso y a los fetos en desarrollo. Otras formas de mercurio pueden dañar otros órganos. Aún a niveles bajos, mercurio metálico puede causar problemas de salud. La exposición al mercurio metálico puede causar daño antes de que se presenten síntomas. Una vez emitido al medio ambiente, es muy difícil de eliminar. Si se deja desatendido y hay riesgo de exposición, puede causar efectos peligrosos en la salud humana.



Incidentes que implican prácticas religiosas

Personas que utilizan mercurio metálico en medicina popular étnica y para prácticas religiosas están bajo riesgo. El mercurio metálico se vende bajo el nombre «azogue» en tiendas (ocasionalmente llamadas botánicas), las cuales se especializan en artículos religiosos utilizados en el espiritismo (un sistema de creencias espirituales, santería, y vudú).

El uso de azogue en prácticas religiosas es recomendado en algunas comunidades por miembros de la familia, espiritistas, lectores de cartas y por los santeros. Típicamente, la persona carga el azogue en un morral sellado preparado por un líder espiritual o es salpicado en el hogar o el automóvil.
Se ha observado en personas expuestas al mercurio a se puede encontrar niveles de mercurio presentes en sangre, cabellos y orina que entran en  lo considerado “no peligroso” y con ello también se presenta la disminución en la atención, tareas motoras, en cambio de humor, alteración en la visión de color, o riesgo de sufrir una insuficiencia renal crónica, aumento de muertes por cáncer pulmonar y alteración de la piel.

Ya hay países que han adoptado medidas a este respecto tal es el caso de:

    Alemania,  limita el uso de amalgama durante el embarazo y periodo de  lactancia

   Japón desde 1982 ha tomado medidas en el proceso de obturación (tapar o calzar)

   En la ex URSS, la amalgama está prohibida desde 1975

Por otro lado, el mercurio en el organismo humano y en seres vivientes es acumulativo y muy difícil de ser excretado, por lo incrementa su toxicidad.

Y así respetados colegas hay una cantidad importante de países que desde hace algunos años han comenzado a tomar medidas sobre el uso del mercurio en la Odontología, en la producción de energía, en las pinturas y nosotros, que pretendemos alcanzar el grado de país de primer mundo, debemos estar a la vanguardia, asegurando la salud de la población.

Muchas gracias,

HD. HECTOR APARICIO

Diputado de la República

ANTEPROYECTO DE LEY No.

Del   de agosto de 2010

“Por medio de la cual se prohíbe el uso odontológico del mercurio en todo el territorio nacional”

LA ASAMBLEA NACIONAL

DECRETA:

Artículo 1.  Se prohíbe el uso del mercurio, en la práctica odontológica, en todo el territorio nacional.

Artículo 2.  El Gobierno Nacional por conducto de las entidades correspondientes establecerá políticas de reemplazo de obturaciones de amalgama dental en todo el país.

Artículo 3.    El costo que se genere,  producto de la implementación del programa de reemplazo de amalgamas odontológicas, será sumido por las entidades de Salud, entiéndase Ministerio de Salud y Caja de Seguro Social.

Articulo 4.
Prohibir la importación de carbón mineral para la producción de energía y cualquier otro uso, debido a que la resultante de su uso es diferentes formas de mercurio y la más peligrosa en vapor.

Articulo 5.
Prohibir la importación de todo tipo de pinturas con contenido de mercurio, ya sea de orden industrial, o de orden religioso y o de orden casero.
Articulo 6. Prohibir la importación de pilas con mercurio.

Articulo 7. Limitar la importación de equipos médicos con mercurio solo en cantidades necesarias para utilizarlos como referentes de otros equipos médicos no mercuriales.

Articulo 8. Establecer mecanismos de recuperación, almacenamiento y neutralización de productos con mercurio al igual que mercurio elemental a nivel nacional.

Artículo 6. Esta ley empezará a regir a partir de su promulgación.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

Propuesto a consideración del Pleno de la Asamblea Nacional de Diputados, hoy   de agosto de 2010, por el Honorable Diputado Héctor Aparicio.

H.D. HÉCTOR APARICIO

